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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 
Inmediatamente que i o s .señores Alcaldes, y Secretar 
rios reciban esfe. B O L E T Í N , dispondrán -que, se deje un 
ejemplar en el "sitip .de cosí umore ,v donde permane

cerá has^á el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. .Esqüerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: .Administración, 562621. Tal le; 
res,. 55Ó4J5.--Apartado 937.-- :Horás de oficina: D e 
3¿ho y media, de la mañana a dos y media d e la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media." 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, . 60 pesetas; semestre, 120, 
y Un. añO, 240. ' .• -.•>. U " , < 

,. Fuera.de Madrid: j - Trimesta^, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 30». .... , • 

Suscripciones y venta d e ejemplares, en la Administra 
pión, del Boúí^^LOlg«i4^'I1.C8lte Doctor Esquerdo t 

numero 46 ( . & & p í | % % § a $ . J u a n d e D i o s ) . Fuera de esta 
Capital, directlame^îtç gpr j |ne^ip r de carta a l a . Adminis
tración,- con inclusión del importé por giró postal. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea, o fracción, ocho pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el » a « K « * » 
LóSianunciihtés vienen obligado! al pago del impuer-- ••«• 

. timbre. ~. ";••> 

Número corriente: 1,50 pesetas 

Numero atrasado: 2,00 pései** 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

RESOLUCIÓN- de la Dirección General 
de Administración Local por la que se 
transcribe -.relación- de nombramientos 
interinos de Secretarios y Depositarios 
de Fondos de Administración Local. 

En uso de las atribuciones qué le con-; 
Rere el articulo 202, párrafo*ségundo. del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de".30 de m a y o de 1952. 
(modificado por Decreto de- 20 de mayo 
de 1958), y cumplidos los trámites que es
tablece la Orden de 2*6 "de octubre de 
1951, ' , . ..... • . 

Esta. Dirección General .ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos que 
se relacionan .a.- continuación : . 

Secretaría de segunda categoría.—--
Ayuntamiento de Alcanár (Tarragona) , 
don Juan Tomás Portel la. 

Intervención de Fondos.—-Ayuntamien
to de Cuenca, don Luis Blanco de Tel ia . 

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las ,respect ivas pro
vincias para conocimiento, d e , los,, nom
brados y Corporaciones interesadásv. 
. De acuerdo con lo preceptuado en el 

párrafo séptimo de. la mencionada Orden, . 
se advierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de la plaza adjudicada, 
dentro de los ocho días siguientes a la 
publicación de. su nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado», si ésta se 
'hallare en la misma provincia de^ su re
sidencia, o env el plazo de quince días, 
encaso contrario. .- - . ' "• 

Se recuerda la prohibición 'de solicitar, 
nuevas interinidades durante .los:"séls me--
s e s siguientes . a. l a publicación "de los 
nombramientos. • "'•' : , •• 

Las Corporaciones, remitirán a esta 
Dirección General' copia literal del acta 
íte toma de posesión, dentro d e los ocho 
."'as siguientes a aquel en que. se haya 
efectuado. . • ' k 

^.Madrid, 18 de a g o s t e - de 1 9 5 9 . — E l 
«rector general; t o s e ' Luis Moris Má-
rradán. . ' - - ) ' 

_ (Publicado en el «Boletín Oficial del 
«tado» el día 24 de agosto.) .'• 

( G : C . - 3 - 3 i 6 > -

Ayuntamiento cíe JVtódrid 
Secretaria general 

Se anuncia.subasta pública p a r a oottt 
tratar las obras d é regáfáciÓn en e l Gru-
P° Escolar «Migueíde. Ünarnünó». 

Acuerdo dé l a l icitación: Comisión 
"nicipal Permanente de 14 de a g o s t o Mu: 

de 1 

.Presupuesto-tipo • dé contrata 
2 8 i- i79,ir. . . 

959 
Pesetas 

ses. 
Duración del contrato: N u e v e s íne-

. Plazo dé ejecución: T r e s meses , 'a par
tir de la .adjudicación definitiva y cons
titución de sii garantía . •• , , / ' W -

-Forma de verificarse los', p a g o s : 'Pori: 
certificaciones, cíe obras ejecutadas. • ;..... 

Con cargo al crédito consignado en. el 
capítulo I I , articulo .U-¿, concepto 251,, 
partida 508 (((Obras urgentes»), ' del Pre
supuesto general de Ordenación d e G a s - , 
tos. ' 

Dependencia donde se encuentran d e 
manifiesto los pliegos, de condiciones, 
presupuestos .y^demás elementos del ex
pediente: Negoc iado de...Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general . 

Garantía provisional que se ex ige a íps 
íicitadores : 7 v í 29,47 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o C a j a General de De-; 
pósi tos) . 

, Garantías definitiva, ,y,¿.en su c a s o , 
complementaria i A constituir en el plazo, 
d e diez días, d^s.de .là .nòtifiqaciÓn de l a 
adjudicaciófi def in i í iya j .§égún las nor
mas del artículo 82 del Reglamento dd 
Contratación de las-Corporaciones loca
l e s . ' v . . "" 

Modelo de pfoposición 

(Reintegrada con t imbré 'de l Estado ele 
6. pesetas y selló - municipal de, igual» 

- cuant ía . )_ • 

;JDon- ....,.. (en nombré-.propio p repre
sentación" de . . . . . . ) , veciñp de. . . . - . . . , con¡ 
domicilió en . y queda enterado de los 
anuncios publicados en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia de Madrid, d e . . . . 
para contratar las obras de reparación 
en el Grupo Escolar «Miguel dé. Una-
muño»,, y manifiesta que, habiendo bé-
clío e l riepósito.-correspondiénte,; y acep
tando las..responsabilidades, y ..obligacio
nes que imponen las; condicionas señala
das al efecto, se compromete a tomar 
a su c a r g o (la o b r a ) , por los precios 
tipos o con la bajá del ....... '(tanto por 
ciento, en l e t r a ) , en los precios tipos. 
Asimismo se compromete a cumplir lo, 
dispuesto por las ' leyes protectoras de la 
industria nacional y dé), trabajo en todps 
sus aspectos, incluidos los de previsión 
y'tseguridad social. (Fecha y . f i r m a del! 
'proponente.') ...., 

Presentación de pliegos dé proposicio
nes,- E n t el Negoc iado dé Contratación 
y Subastas , durante él plazo dé diez días 
hábiles; a partir del siguiente al d e ' i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , de la. provincia, y horas de* diez 
de j a mañana á una de 4a tarde. 

• A p e r t u r a de plicas.- E n e l pàtio de 
Cristales dé la,,PrMjera, iCasa Consisto
rial, al sigui,erité^díá Hábil d e l . d e fina
lización ( dé,, plazo para , su presentación: 
y hora de: la ùria de la t^rdé^' . 
- Documentos q u é . acompañarán a l a 
proposición en sobré cerrado, y su reyi-
t é g r o : : Resguardo dé̂  fianza provisional 
(sellos -municipales especiales p a r a su-

'bastasj a razón de 12 pesetas por cada 

"5PO.O fracción).. Declaración de ausen
cia de incapacidades- e incompatibilida
des de »los artículos ,4.° y 5.% del R e g l a -
mento de Contratación (timbré d e l a s 
tado d e . o , 5 0 pesetas y selló, municipal 
de 1,55 pesetas) . Carnet de Empresa con 
íesponsabíidád o testimonio notarial d e l 
mismo. Documento nacional de identidad* 

.del "licitador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po-r 
der bastanteado para esta subasta por el 
ilustrísimp señor Secretario general , a 
cargo de aquél , o aquél las) . L a s : Me
morias, informes y proyectos: Timbre, 
d e l ' E s t a d o dé" 2 .pesetas, y sello munici
pal de 1 peseta (por cada hoja út i l ) . L o s 
certificados: T i m b r e .del Estado y sella 
municipal de 3 pesetas. . Planos y foto
g r a f í a s : T imbre del E s t a d a de 2 pese
t a s y sello,municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado, el acto de apertura de plie
gos se procederá por é l J señor Presiden
te dé la M e s a a lá adjudicación provi
sional a la oferta más. ventajosa econó
micamente para él Ayuntamiento, entre, 
las admitidas .reglamentariamente. ' 

N o se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior a lguna, 
s iendo'dé cuenta del adjudicatario todos 
los gastos: qué origine. 

'..^fk^.nH^ajj><ie.a^)s& «le 1 9 5 9 . — E l , $ e -
Cretafio geriérái, P . Á . , el Oficial- M a y o r 
süstitufoj A . García Meñéndez. 

; ; (o.—40.363) , 

L a :ex(jgientísimá Comisión Municipal 
P e r m a n e n t e J i a acordado, en ,ses ión d&' 
14 . del a c t u a l , ' a p r o b a r los pliegos^ <lé 

condiciones de la subasta para contratar 
las. obras de reparación en el Grupo E s 
colar ."((Miguel de Uñámüno». 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la. Ser 
cretaríá del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negoc iado dé Contratación Municipal) j 
en. l a s horas de diez de la mañana a una 
de la tardé, durante los oého días hábi
les siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto-én el B O L E T Í N O F I C Í A L 
de la prov^tKfia^ dentro ĉ e cuyo plazo po
drán presentarse cuántas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas obras ; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho dias antes, mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna^ y se ten
drán pdr desechadas cuantas en este 
caso sé presenten. • ' . . . , 

"Lo que se anuncia al público en cun>-
plímiéntó de lo dispuesto eh eí artículo 24 
del Reglamentó de ¡Contratación de las 
Corporaciones Lócales de 9 dé.eneró de 
'953- ; , J . . . ; ... . • 

Madrid; 27 dé agosto .de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general , P : As, é l Oficial Mayor' 
sustituto, A . García Menéndez. 

( O . — 4 0 . 3 6 4 ) 

Secretaría general.—Sección Abastos 

D e conformidad con e í acuerdo adop
tado por el E x c m o . Ayuntamiento Plenos 
en su sesión d& 29 de abril próximo pa
sado, se anuncia subasta-restringida pa
ra la adjudicación de tres báncas 'deí Mer
cado tituladq de U s e r a . . , 

E l pliego de Condiciones de dicha su-
baáta, así como la relación de vendedores 
con derecho a participar en ella, se halla 
de manifiesto • en el Negociado de Abas
tos de la Secretaría, durante las horas del 
nueve a una de l a tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta" el del re
maté. 

. L a referida subasta tendrá lugar eñ el 
P a n p de Cristales, de la primera C a s a 
Consistorial, bajo la presidencia del ilus-
trísimó señor Teniente Alcalde Delega
do de Abastos , el octavo día hábil si
guiente a la fecha de publicación del pré
sente anuncio.-—P. A . del señor Secreta
rio, el Oficial Mayor sustituto, Alfredo 
G.-Menéndez. 
. : • ' , ' 1 (O.—40.379) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
S U B A S T A para la ejecución de las obras 
. comprendidas én el proyecto de sifóni 

para cruce dé la acequia del E s t e , por 
la avenida del Generalísimo ,¡t«on tube-
í ía de fibrocemento de 500 mm. de diá
metro. ' 

: .Conforme a lo acordado, p o r el Con
sejo de Administración del Canal de Isaz^ 
b e l H , previa autorización der Minis
terio de Obras Públicas a la . Delegac ión 
d e l Gobernó en el mismo, sacará subasta 
la- ejecución de las obras comprendidas! 
e.nr pl prpyecto d e , sifón para el crucé 
tíe la acequia del É s t e , por l a avenida 
del Generalísimo, con tubería de fibro-1 
cemento de 500 mm. de diámetro. 
' E l presupuesto d e la o b r a es de séte: 
cigntas. no v e n t a , y seis mil trescientas 
cuarenta y nueve pesetas con treinta y 
ocho céntimos (796.349,38. pesetas) . 

I , L a fianza provisional para tomar par-
té en esta subasta será de quince mil 
novecientas veintiséis, pesetas con noven
ta y nueve céntimos (15.926,99- pese
t a s ) , ^ depositar en la Caja'-PagáduHa 
del Cañal durante los días hábiles de? 
plazo . de presentación de proposiciones 
y horas de diez (10) a doce ( 1 2 ) . 

' L a s proposiciones sé admitirán en la, 
~Sécrétaría,geperal del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morato, núme
ro 127, Madrid, de diez (10) á trecev 
(13) horas , en los días laborables has-, 
t a aquel en que se cumplan los diez (.10) 
días hábiles^ contados a partir del si
guiente hábil al-de la publicación de este 
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M A R T E S i D E S E P T I E M B R E -

anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado»; " • • • ' ' < • 

Serán automáticamente desechadas las. 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera 'certificado, así comb las que 
no se ajusten a las condiciones de la sú-
b a s t a . . _ . , 

L a documentación correspondiente a 
la subasta de que se trata estará de ma
nifiesto todos los .días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, eni 
la Secretaria de la 'Direcc ión facultativa 
del Canal . . 

L a subasta se verificará ante Notario 
en el S a l ó n , de Consejo del Canal de 

- Isabel II al siguiente día hábH al del 
término del plazo de admisión de propo
siciones, y a las diez ( I Q ) horas. -

Madrid, 20 de a g o s t o de 1 9 5 9 . — E l 
Delegado, Carlos López-QüeSada. 

Modelo de proposición 

D o n . . . . . . . vecino de . . . . . . . provincia 
de , según documento de identidad 
. . . . . . . expedido en . . . . . . de o c a r 
net de contratista de domiciliado 
en ., calle de . ,».! ' . ; núni. , en 
nombre propio o representación de , 
enterado, del anuncio publicado en e l 
«Boletín Oficial del E s t a d o » del día 
de . . . . . . de 1959, y de las condiciones 
que han de regir- para la adjudicación, 
por subasta' pública, de la ejecución á& 
las obras a qué se refiere el mismo, "co
rrespondientes al sifón p a r a e l cruce d é 
la acequia del Este , por la avenida del 
Generalísimo, con tubería dé-fibrocemen-
to de 500 m m . de diámetro, se com
promete a ejecutar dichas obras por l a 
cantidad de pesetas (aquí, l isa y 
llanamente, la cantidad, en letra y nú- ¡ 
mero) y en el .plazo de (en letra 
y número) , y a cumplir, por aceptar , 
las condiciones facultat ivas, genera les , 
particulares y económicas y las disposi
ciones vigentes ' y las que se dicten por 
la Superioridad que puedan-afectar a di
chas obras y al abono de l a s remune
raciones mínimas que, de acuerdo cotí( 
la Legislación Social v igente , deben per
cibir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que" sé utilicen den
tro de los límites legales , los obreros 
dé cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras . -

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C — 3 . 3 0 8 - 3 ) ' ( Q . — 4 0 . 3 4 2 ) 

Minisíerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección ele Obras Hidráulicas 

S E G U N D A S U B A S T A d é l a s obras de 
Estación dé Aforos sobré el río Veral , ; 

en Z u r i z a ( A n s o ) . ( H u e s c a ) . 

' . A N U N C I O 

*•». H a s t a las trece ..horas del día 19 'de 
octubre de 1959 se admitirán en l a Sec
ción de O b r a s Hidráulicas de la Direc--
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección dz Ta Confederación Hidro
gráfica d e t E b r o (Zaragoza . ) , durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata asciende a 
,284.939,75 pesetas, admitiéndose progo-

. siciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 5.698,80 pe
setas . 

' L a subasta sé verificará eñ la citada. 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
e l .d ía 24 de ó c t u b r e ; d e 1959, a las once 
horas . • . • .; ^ • 

N o s e admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. " .- _. 

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como, el modelo de proposición y l a s . 
disposiciones para la presentación de pro

p o s i c i o n e s y la celebración de la subas-
' ta , estarán dé manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dioha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del E b r o ( Z a 
r a g o z a ) . 

Madrid, 26 de agosto de 1959,—-El. 
Director general , P . O . , el Subdirector 
genera l ( F i r m a d o ) . , 

( G . C . — 3 . 3 4 3 ) (0 .^-40.377) 

MINISTERIO DÉ LAs VIVIENDA 

Comisaría General para la Or? 
denacióñ Urbana de Madrid y 

sus alrededores \ 
' A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de l a Comisión de. 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día ,23 de julio del co
rriente año, se somete a información pu^ 
blica.por término de un m e s , contado a 
partir del día s iguiente a l de esta in
serción, Proyecto de Expropiaciones en 
él Sector de la Z o n a derecha de la c a - . 
rretera de F r a n c i a ^ al Noroeste de la que 
será, plaza Norte . E l conjunto de fincas 
se integran en un pol ígono irregular , cur 
y o s ' linderos s o n : N o r t e , depósitos del¡ 
O l i v a r ; E s t e , - carretera de H o r t a l e z á ; 
Oeste , carretera de F r a n c i a , y al Sur,, 
con nueva v ía en proyecto. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te durante"-las horas de oficina, por l a s 
mañanas de los días hábiles del plazo se
ñalado, en los locales de es ta Comisar la 
(Alcalá, 42, planta q u i n t a ) , como asi
mismo formular cuantas reclamaciones 
estimen pertinente^ a s u derecho, diri
giéndolas por escrito al i lustrísimo se
ñor Comisario general p a r a l a Ordena
ción Urbana de Madrid y s u s alrede
dores. 

L o - q u e se hace público p a r a g e n e r a l 
conocimiento. ' . ' . . 

Madrid, 20 de a g o s t o de 195*9.—-El 
Secretario general accidental, V i c e n t e 
Aparicio Mendaño. -

( G . C — 3 . 3 3 3 ) . . (0 . -^40.366) 

Madrid, 5 d e agosto de 1 9 5 9 . — P o r 
el Tefe dé la Sección ( F i r m a d o ) . 

- ( G . - 7 8 3 ) 

E n el sorteo celebrado hoy,, con a r r e 
g l o al artículo 57 dé l a Instrucción g e 
neral de Loterías de 23 de marzo d é 
1956, para adjudicar los-pinco premios 
de 500 pesetas cada uno asignados; a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia proyinciak.de M a d r i d , 
han resultado a g r a c i a d a s las s iguientes : 
. Sagrario Martín Ruiz , Mar ía P a z 
D í a z Sierra, T e r e s a de Benito Caboblan-

-co, -Lourdes de la Concepción Moner 
García y Carmen Guardia Vi l lacañas, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. . ' - . -

L o q u e se anuncia p a r a conocimiento 
del público y demás efectos. ."... 

Madrid, 14 de a g o s t o de 1959.-7-J1I 
Jefe de la Sección-( .Firmado). ' 

-•: ( 0 . - 7 8 2 ) • 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid y 

sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión-de 
U r b a n i s m o . d e Madrid, adoptado eñ se
sión del 23 de julio del corriente año, se 

- somete a información pública por térmi
no de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de esta inserción, Proyecto! 
de Ordenación en el Sector de la carre
tera provincial de -Carabanchel a ^ i l l a -
verde, en el tramo comprendido entre la 
nueva .Autopista de E x t r e m a d u r a . y la 
carretera de Toledo. . " ' ' . . . 

Cuantas personas .se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te durante- las h o r a s . d e oficina, por l a s 
mañanas dé los días N hábiles del plazo se
ñalado, en ios, loca les 'de ésta Comisaria 
(Alcalá, 42, planta q u i n t a ) , como asi
mismo formular cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri-; 
giéndolás . por escrito al ilustrísimo se
ñor Comisario general para la Ordena^ 
ción U r b a n a d e Madrid y sus alrede
dores. . . . 

L o que s e • h a c e público para g e n e r a l 
conocimiento. 

Madrid, 20 de a g o s t o de 1959.—-El 
Secretario general accidental, V i c e n t e 
Aparicio Mendaño. . . . 

(O.' C — 3 . 3 3 2 ) . (O.—40.367) ^ 

• — ^-<-Q<>0-=> : — ' ' ' • ..• 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

- L O T E R Í A N A C I O N A L 

E n el sorteo Celebrado hoy , con arre
g l o al artículo 57 de la Instrucción g e 
neral de Loterías, de 23 dé marzo d e 
1956, para adjudicar los cinco premios 
de 500 pesetas cada uno as ignados-a las. 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia/provincial de .Madrid, 
han resultado agrac iadas las s iguientes: 

M a r í a Jesús 'Gusano M á l a g a , J u a n a 
Hiniesto García , Julia Mánrás L ó p e z , 
M a f i a Barrena Guirre y M a r í a del P i lar 
Humanes Cr iado, del Colegio de N u e s t r a 
Señora de las Mercedes. 

L o que se anuncia para conocimiento^ 
del público y demás efectos. 

AYUNTAMIENTOS 
L A C A B R E R A 

El s iguiente día hábi l , de cumplirse: 
veinte diás,, también -hábiles, de la pu
blicación del ' presente anuncio e b é l B o 
LETÍN O F I C I A L dé esta provincia, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, bajo l á pre
sidencia del señor 'Alcalde o concejal que 
legalmente le sustituya, l a . s u b a s t a p a r a j 
el aprovechamiento d é pastos del nion- | 
te de estos Propios , titulado «Robella-
n o . y Otros», p a r a su ejecución -en e l 
año forestal de 1959-60. "--..' . . 

Dicho^., aprovechamiento se efectuará 
con 1.600 cabezas de g a n a d o lanar ¿ 10 
de cabr ío , i p o ' d e vacuno y ocho mayor,, 
bajo el tipo de licitación de 30.000 pe
setas . ; v 

L a subasta se celebrará a l a s - d o c e 
horas, y las proposiciones,' reintegradas 
con-arreglo a la ley d e l T i m b r e , s e pre
sentarán en T a Secretaría municipal to
dos los días hábiles, hasta las veinte 
horas del día anterior a l a subasta, de
biendo adjuntarse a las mismas (que se 
presentarán en sobre cerrado) justifican
t e de. haber hecho en A r c a s municipa
les de la Corporación el depósito del 
5 p o r ' 100 del tipo de licitación. 

D e quedar" desierta esta subasta, s e 
celebrará una segunda a l siguiente d ía 
hábil "de transcurridos diez días de esta 
primera, bajo las condiciones d e es ta 
primera. ' . . 

L a Cabrera , 23 de a g o s t o de 1959..—"i 
E l - A l c a l d e - ( F i r m a d o ) . 

Modelo de proposición 

D o n ., vecino de . . . . .<, enterado 
del anuncio de subasta dé los pastos del 
monte de estos Propios , titulado «Robe-
llano y Otros», para sü ejecución en el 
año forestal de 1959-60, se compromete 
a tomar á. su cargo. , dicho aprovecha
miento y..ofrece la cantidad de . . . . . . pe
setas (la cantidad en l e t r a ) , y—se obli
ga- al estricto cumplimiento d e todas" y 
cada u n a de las condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que sirven 
d e base para dicha subasta . 

Asimismo acompaña justificante de 
haber constituido en la Depositaría mu
nicipal el importe del 5 por 100 del t ipo 
de tasación para poder licitar. 
..'.•• ( F e c h a y firma del proponente.) 

• ( G , C — 3 . 3 0 0 - 1 ) . (O.—40.330) 

O R U S C O 

Aprobado p o r esta Corporación de mjj 
presidencia el Presupuesto ordinario • de 
Gastos e Ingresos ' de esté Ayuntamien
t o , p a r a e l actual ejercicio de ^959» que
da., expuesto al público en lá Secretaría 

•de .este Ayuntamiento, por término de) 
'quince días , a efectos de reclamaciones. 

Orusco , i . ° de a g o s t o de 1959.—El ; 
Alcalde ( F i r m a d o ) . . 

(G, C . — 3 . 3 0 1 - 1 ) (0 . -^40.332) 

P I Ñ U E C A R 
. S e halla expuesto a l público, y p o r 

quince, días, el expediente de Suplemento" 
de crédito ' al 'Presupuesto ordinario del 
año' actual , ' a los efectos reclamatorios. 
'... Piñuécar, a 19 d e . a g o s t o de .1959.—« 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . ' C — 3 . 3 0 0 - 2 ) ( 0 . ^ 4 0 . 3 3 1 ) j 

' N A V A R R E D O N D A 
A l día s iguiente hábil al en q u e s 

cumplan Veinte, también hábiles, a con. 
tar del s iguiente a l , de la publicación dé, 

: este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincra, y a la hora que a conti-
nuación se indica, t e n d r á lugar en este 
Ayuntamiento la siguientte subasta: 

A las 
once, aprovechamiento de.pas. 

tos del monte denominado «Dehesa Uro.-
bría o N u e v a » , con 400. reses lanares, 
30 v a c u n a s y . ' iq mayores , por. el tipo de 
tasación de $.560 pesetas, haciéndose 
constar que éñ los tranzones «Los Ra. 
sos» y «Los Cercos» sólo entrará ga-̂  
nado lanar. 
- P a r a tomar parte en la subasta de-

berá constituirse en Arcas municipales 
en concepto de fianza provisional, e l 
5' ppr 100 del- tipo de licitación. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, hasta media hora de la 
señalada para la subasta, ajustándose al 
modelo que se inserta a continuación v 
debidamente reintegrados.-

C a s o de resultar desierta la subasta, 
s e celebrará una segunda a los diez días 
hábiles s iguientes, .bajo el mismo tipo y 
condiciones. . ' ' ' 

E l pl iego de condiciones facultativas 
formulado por. la Jefatura. Provincial .del 
Distrito 'Foresta l se halla de manifieste-
fenja Secretaría de este Ayuntamiento. 

E l importé del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

" Návarredondá, 19 de agosto de 1959. 
E l Alcalde, Pascual Domingo. 

Modelo de. proposición 

D o n . mayor de edad, vecino de 
, con domicilio en la calle , en

terado de las condiciones de la subasta 
para el arriendo del aprovechamiento 
de."pastos de*la «Dehesa Umbría o Nue
v a » , acepta todas y Cada una de dichas 
condiciones, - y ofrece por el remate la 
cantidad de pesetas. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratac ión, acompaño declaración en 
la que afirmo, bajo mi responsabilidad, 
no hallarme comprendido en ninguno de 
los casos de incompatibilidad o incapa
cidad que determinan los citados artícu
l o s , y documento acreditativo de haber 
constituido la garant ía provisional ne
cesaria. : . • . 

(Fecha y firma.) 
' ( G . C — 3 . 3 0 1 - 2 ) (O.—40.333) , 

G E T A F E 
. Aprobada por éste Ayuntamiento la 

O r d e n a n z a municipal p a r a el servicio 
urbano del. t r a n s p o r t e ' e n automovil.de 
alqui ler ,con "y sin aparato taxímetro, se 
halla expuesta al público, en Secretaría, 

-'durante quince días , para qué pueda ser 
objeto de reclamaciones, , como pieviene 
e l artículo 109 de la ley de Régimen 
L o c a l . ; 

Getafe, . 21 de a g o s t o de 1959-—El Al
calde, Juan V e r g a r a . 

( G . C — 3 . 3 0 2 - 1 ) : (Ó.—40338) 

, Fijados por este Ayuntamiento, corno 
previene-el artículo 511 de la ley de Ré
g imen "Local ,- lbs t ipos unitarios del va
lor corriente en venta de los terrenos en
clavados en éste término municipal.- a 
los efectos del arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos para su 
aplicación' en' e l , p r ó x i m o bienio, se ha
llan expuestas al público dichas valora-

-dones , _por quince días, juntamente con 
Ta v igente Ordenanza del arbitrio; du
rante cuyo' plazo podrán ser impugna
das, ante el Delegado de Hacienda, d< 
conformidad a lo dispuesto en el artícu 
lo c i tado. 

Getafe, 2X de agosto de i959-~~* 
Alcalde, Juan V e r g a r a . 

(G. C — 3 . 3 0 2 - 2 ) / (O.—40.339) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
. Q u e d a expuesto al público en Sec 

taría, por quince días, durante los c 
les se admitirán las reclamaciones • 
se presenten, el expediente. núm. 3 
modificación dé créditos én el vig< 
Presupuesto ordinario. 

Colmenar rde. Oreja," 20 de agoste 
x 9 5 9 - — E l Alcalde \ F i r m a d o ) . 

( G . C—3.303-1 . ) • (O.—40.33 
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M A R T E S i -DE S E P T I E M B R E -

L O S M O L I N O S 

En virtud de acuerdo -municipal, y 
-odéndose este Ayuntamiento a los ca
os excepcionales de reducción de plaK 
0 s que determina el articulo 19 del vi-. 
rente Reglamento de Contratación; d é 
as Corporaciones Loca les , en conside-
•ación a que los aprovechamientos pb« 
¡eto de estas subastas principian el día' 
primero dé octubre próximo, se anuncian 
las públicas subastas, q u e ' s e celebrarán 
en el Salón de Actos d e t e s t e Ayunta
miento, bajo la pres idencia del señpr A l 
calde o concejal en quien delegue, a l si
guiente día dé cumplirse d i e z días há
biles de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin

cia, y cuyas subastas-son: 
A las once en punto de la mañana se 

procederá a la subasta del aprovecha- J 
miento de pastos de la parte a l ta d e l 
monte «El Pinar», durante el a ñ o fo
restal de 1959 • a 1960, para 200 cabe
zas de ganado v a c u n o , bajo e l . t i p o dq 
tasación de, 20.000'pesetas. - ., 

A las doce horas se procederá a l a su
basta del aprovechamiento de pastos dé 
la parte baja del monte « E l - P i n a r » , .du-*1 

rante el año forestal de 1959 a 1960, 
para 300 cabezas de g a n a d o lanar , 20 
cabezas de ganado vacuno y ocho cabe
zas de ganado caballar, bajo eljtipo-del 
tasación de 14.000 pesetas . . . . 

A las trece: horas se procederá a l a 
pública subasta .para el aprovechamiento 
de 300 metros cúbicos de piedra g r a n i 
cen, existente en las canteras del monte 
(.El Pinar», para su extracción durante 
el año forestal de ' 1959 a 1960, bajo eji 
tipo de tasación d e , 6.000 pesetas . 

Estas subastas anunciadas se -celebra
rán con las formalidades q u e ' d e t e r m i n a 
el vigente Reglamento de Contratación: 
de las Corporaciones Locales, ' 'y en plie
go cerrado, debidamente reintegrado en¡ 
el modelo-que l e s ' s e r á facilitado en ef 
Ayuntamiento, siendo su presentación 
en días laborables y a las h o r a s , d e ofi
cina, a partir de la-publicación d é éstaí 
anuncio hasta una hora antes de la-cele* 
bración de la subasta, i n t e r e s a d a . ; .. 'I. 

Será requisito previo para poder t o 
rnar parte en las subastas anunciadas el 
haber constituido un depósito en las Ar
cas municipales de este Ayuntamiento, 
o en la Caja General de Depósitos dei 
Madrid, por el importe .del 5 p o r 100 
del valor.de la tasación de la subasta que 
pueda interesar. . - • " ' • ' • i-' 

Los pliegos de condiciones' facultati
vas y econórhico-administrativas,, forma
dos por la jefatura- de la 4 > División! 
Hidrológico-Forestal del Patrimonio F o 
restal del E s t a d o , se encuentran de 'ma
nifiesto al público, en l a Secretaria d e 
este Ayuntamiento, en los días y horas 
hábiles de oficina. / 
, Los Molinos, ,22 de a g o s t o de 1959.-3 
El Alcalde, Nicolás ' B r a g a d o ; ' 

(G. C — 3 . 3 0 3 - 2 ) (O.—40.336) r 

Mayoral , mayor de edad,- casado, indus- : 
trial, y también de esta vecindad, repre
sentado por el Procufador*TlOn Francis
co de M u r g a y defendido por el Letrado 
don José Martínez E m p e r a d o r ; y tam-
bien como demandados y ' a p e l a d o s , doña 
R a m o n a Feito Gallo y los ignorados -he
rederos de don José Fe i to Gallo, que no 1 . 
han comparecido ante esta Super ior i - -
dad, por . lo que respecto de los m i s m o s , 
se entienden las diligencias con los E s 
trados del Tribunal, sobre resolución, de 
contrato' de -arrendamiento... " - . ; v . ' 

Fallamos 

. Que con imposición de las costas 'áÜ, 
recurrente", don; José Fe i ío Mayora l , de- ' 
bemos confirmar y confirmamos en tp- ¡ 
das sus partes la sentencia dictada en es
tos autos por el señor j u e z de primera 
instancia número veintiuno, de los -de es
t a capital, con fecha ocho de octubre, úl-
jtimo, por la qué, estimando la demanda . 
formulada por don Frutos Arrecubieta 
O t a ñ ó , declaró resuelto el contrató de 
arrendamiento del local de negocios de 
la casa número cuatro de la calle de! 
J u a n Panto ja , de esta capital , aperci
biendo dé- lanzamiento a los demanda
dos si no desalojan- dicho local dentroU 
del término de cuatro meses ¡ e i m p u s o f 
las costas causadas a los demandados*, 
Y por lá rebeldía de los demandados-
apelados doña' Ramona 'Fe i to- Gallo "e i g 
norados herederos de don José Feit-oV 
Gal lo , públtquese esta resolución en l a 
forma acostumbrada, si-dentro de tercer 
ro día no se pidiere la notificación persor , 
n a l . — A s í por esta nuestra, sentencia; lor' 
pronunciamos, mandamos 'y f i rmamos. 
J o s é Terreros.-^Alfonso - C a l v o . — A g u s 
t ín B." P u e n t e , — A n t o n i o - R u i z . (Rubri
cados.) 

, Publicación 

Leída y publicada ha sido lá anterior 
sentencia-por el ilustrísimo señor Presi-

. dente de la Sala , don José Terreros P é -
- res , Ponente que ha sido en este ' t rámi 

te; estando celebrando audiencia pública 
l a - S a l a tercera de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial el mismo día de su 
fecha, de que cert i f ico.—Alejandro B u s 
támante (Rubricado.) 

-.' L o relacionado es cierto, y para que 
cóhte y publicar e n , e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de ésta provincia, a fin de/que sirva-del 
«notificación en forma a doña R a m o n a 
Féi to Gallo e ignorados herederos de 
don José Fei to Gallo, expido, la presen
te, que firmo en Madrid, a cuatro de' 
agosto dé mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — A . Bustámante . 

; ( c — I 8 . O T 6 . . G . ) 

— . < O O O - » — — r - • 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustámante Mart ínez , S e ^ 

cretario de Sala- de la Audiencia Te-* 
rritorial de-Madrid. ' " .'.' . • 
Certifico: Que en los autos proceden

tes del Juzgado de.pr imera instandia nú
mero veintiuno, dé; los de esta capital;; 
seguidos por don Frutos Arrecubierta 
Otaño; con don José Feito M a y o r a l , y 
otros, sobre resolución de contrató-de 
arrendamiento, se ha dictado "por la Sa la 
Tercera de lo Civi l de esta Audiencia T e 
rritorial, la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son cómo sigue:•• ,;. -

, Sentencia núm. 194 • ' • -.' 

En la villa de Madrid, a veinte de ma
yo de mil novecientos'cincuenta y nueve, 
vistos los presentes autos de arrenda
mientos urbanos, que penden a n t e ' e s t a ; 
Sala, remitidos en virtud Jde apelación 
P° r el señor Juez dé primera instancia 
número veintiuno, de ' los detesta-capital) 
Cuidos entre p a r t e s : de una, como de
mandante y apelado, d o n . Frutos Arre--
embeta Otaño, m a y o r dé edad,, casado, 
empleado, y de es ta" vecindad,"represen
tado por el Procurador don Manuel Mu-
mesa y defendido por el Letrado don 'An
tonio González, Muñoz ;"y de otra, como 
demandado y apelante, don José Fei to 

.PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

; ' , " . - E D I C T O ';. ' 

JEn virtud de providencia dictada? en el 
d ía de hoy portel señor don José Begui-
ristairi y. E g u i l a z , Juez de primera ins
tancia número veinticinco, con jurisdic
ción prorrogada en éste del número seis, 
de. esta capital , en los . autos ejecutivos 
seguidos ppr .«Frikey; S . A . » , represen
tada, por el Procurador don Aquiles 
Ullrich F a t h , contra don- Manuel L laca 
Ruisánchez., sobre p a g o de pesetas, se) 
s a c a n - a la venta éñ pública subasta y 
por prime.ra v e z los s iguientes: 

U n a fuente, de soda, metálica, de seisi 
t a p a s , con su correspondiente compresor, 
frigorífico y elementos accesorios de ins-

; talaciórí, '"'.*", 
U n mueble* metálico para él servicio d e 

la cafetera,, con dos entrepaños, volcador 
y puerta. / 

Una: cafetera «Ayarzun» de cuatro por
t a s , modelo. de palanca, número mil n o 
vecientos.treinta y dosV 

U n armario frigorífico de tres puertas, 
con cubierta de acero inoxidable y su c o 
rrespondiente compresor frigorífico y de
más elementos de; la instalación. 

U n mueble de bar americano, metáli
c o , con cubierta de aceró inoxidable, gri
fo , puerta corredera en el plano superior 

y una puerta de bisagras en el frente, con: 
su. correspondiente equipo frigorífico- y-
elementos accesorios de instalación. - '•' 

Un tanque de serpentines con su co
rrespondiente fregadero, de acero inoxi
dable^ de 1,50. metros de l a r g o , provis-' 
t o - d e bandeja de «.cero del mismo ;me>. 
ta l , gri fos y serpentines. ••". ' -

Seis mesas metálicas, distintos colores. 
Veintiuna sillas haciendo juego con las 

anteriores 'mesas. . ' • . 
Cincuenta y tres mesas" de madera, de 

85 por 85 centímetros, forradas con .ma
queta color blanco. - ' : 
. Ciento quince sillas de madera, forra

das" asiento y respaldo, de tela, unas eny 
color rojo y otras en azul. . . -

-Siete gridones. 
V e i n t e lámparas con pantalla- de ra

fia^ d e una.sola luz. ..' / 
Un piano, marca. «Gusso S lha», ver

tical, en buen, estado. -
U n a instalación de altavoces «Philips);.; 
T r e s divanes de 1,85 metros,, de g o m a , 

espuma, forro tela, con patas metál icas. 
. T r e s sillones de 0,60 ancho, g o m a j e s -

puma, forrados en tela, con patas metár 
l icas. • ' ' . . " • • ' • — \ 

D o s sillones de madera con asiento m o 
vible, de cuero,, d e . 52 centímetros d e . 
ancho. - ' • . • 

Dos .lámparas de pie con. tulipa de¡ 
tela metálica. < • 

Un biombo de tres cuerpos con-paños 
tela. ., - ' •. •' • • 

Un puerta de cristal Scurit , con s u s 
correspondientes mamparas de cristal y 
mecanismo automático. % ~ . ' 

Un mueble calientaplatos, metál ico, . 
con puercas correderas, marea «Fr ikey». 
• Cuatro serpentines de aletas,-frigorífi
cos, con sus bandejas, insta lados . . . 

Un compresor frigorífico para enfria
miento de los anteriores serpentines, con 
su motor eléctrico. * - . 

Sesenta y siete mesas metálicas. 
Doscientas cuarenta sillas metálicas. 
Sesenta mesas metálicas. , ' 
Doscientas sillas metálicas. ** 
P a r a cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de. este j u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños , núme- ¡ 
ro uno, se ha señalado el día dieciocho . 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dichos 
bienes salen a subasta por primera v e z 
en la cantidad de cuatrocientas diecinue-^ 
ve mil setecientas setenta y cinco pese-, 
t a s , en que han sido tasados,; no ad
mitiéndose postura a lguna qué rio c u b r a , 
las dos terceras partes del expresado ti
p o ; que para tomar parte en ella debe-

' ráh consignar los l idiadores , en la í n e s a 
del Juzgado o en el establecimiento d e s 
tinado al efecto, Una cantidad igua l , por 
lo menos;" al diez por ciento del e x p r e 
sado tipo, sin cuyo requisito ño serán a d v 
mitidos, y que el remate dé los bienes 
podrá' hacerse a calidad de ceder á u n . 
tercero. . v 

D a d o en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 

y fijación.en el tablón de anuncios deí 
sitio público de costumbre de este Juz
g a d o , a veinticinco de agosto dé mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l . Secré-" 
tario- ( F i r m a d o ) . . — E l Juez de; primera-

¡ instancia (Firmado)-. - " 
. • • ( A . - 1 4 . 5 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O - 11 ' 
' : ' E D I C T O . . . v 

E n virtud de providencia dictada en1, 
el día de hoy- por este Juzgado de pri
mera instancia número once en el. expe-

.diente d e ! cuenta jurada promovido por. 
el P r o c u r a d o r - d e estos Tribunales^dóni 
Enrique Sorribes T o r r a , contra doña F i 
lomena Santos C a m i n o , se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta 
y por "primera vez de la tercera parte in? 
divisa de un tractor, marca «Algaller»,, 
matrícula M-756, "así corno el _ usufructo, 
del expresado tractor, cuya tercera par
te y usufructo han sido tasados en cua
renta y nueve mil cuatrocientas.pesetas. 

" E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado^ sito en la calle 
del General -Castaños) número uno, et 
día veintinueve .de septiembre próximo^ a 
las doce y media de su mañana, previ
niéndose a los Iicitadores : . 

Q u é la expresada tercera parte y usu
fructo del tractor embargado salen a su
basta por primera vez y por r el tipo dd 
su tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del , 
indicado t ipo; que para tomar parte en l a 
subasta deberán consignar los Iicitadores 
previamente y e n ' e f e c t i v o el diez por • 
ciento del tipo del remate, sin cuyo re^ ; 
quisito no podrán licitar, y que la de
positaría del tractor de que 'se trata, e s 
doña Filomena Santos, áomiciliada en' 
esta capital, .calle de E l /Escorial, núme
ro cinco. 

D a d o en Madrid, y para su inserción,-
e n . e l B O L E T Í N O F I C I A L de está provin
cia, a diecinueve de agosto de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario, P . S.", Jesús B l a n c o . — É l Juez de\ 
primera instancia. (F i rmado) . 

' ^ . — 1 4 . 5 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12. - . 
... x 

E D I C T O 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instancia nú-
.mero doce, Secretaría de don Eüls de 
Gasque , pende rollo formado para sus
tanciar recurso de apelación interpuesto 
y admitido en-juicio de cognición promo
vido por don Juan Antonio Castresana 
García, contra doña Ernestina Gómez -
Serrano y otros, sobre resolución de con
trato de arrendamiento, en el que y en el 
recurso de suplicación formulado por, di
cha señora c o n t r a l l a sentencia dictada,/: 
por este Juzgado,~én grado de apelación;; , 
se ha dictado resolución, que contiene tós 
particulares siguientes: 

. Sentencia número 82 

Sala Primera de lo. Civil.—^Ilustrí-
simos señores: D o n Luis Felipe Gó
mez y Fernández de Mariaca, don 
Luis Salcedo Ausó, don T o m á s Ba-
r i n a g a . M a t a , don Luis Rubido Dié-
guez , don Eduardo T o r m o García.—< 
E n Madrid, a cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve .—Habiendo 
visto el presente recurso de suplicación,, 
dimanante de autos de cogniciórí trami
tados en el Juzgado municipal número, 

^doce, de esta capital , y seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Juan Antonio Castresana García, mayor 
-de edad, soltero, militar y domiciliado en 
Láráche, representado por el Procurador 
señor D e m a y defendido por el Letrado 
don Jesús C a m a r g o ; y de otra, en con
cepto de demandadas, doña Gaspara Oar-. 
cía, doña Teodora Chicharro y doña E n 
carnación Chicharro García , declaradas 
en rebeldía, y doña Ernestina Gómez Se
rrano, mayor de edad, sin profesión £5- . 
pecial'y. de esta vecindad, defendida por 
el -Letrado don T o m á s Nevfrda Requctta 
—-apeíante y recurrente en suplicación—, 
sobre resolución de contrato; y 

Fallamos 

' Q u e debemos declarar y declaramos n o 
' h a b e r lugar al recurso de suplicación for

mulado por d o ñ a Ernestina Gómez, Serra-
: no, contra la sentencia qué^ eñ grado de 

apelacióib y con fecha veintidós de di
ciembre del año próximo pasado dictó el 
señor Juez de primera instancia número 
doce, de esta capital, en los autos de pro
ceso de cognición que sobre resolución 
de contrato arreñdaticio urbano instó 
ante el Juzgado, municipal de igual nú-"' 
mero don Juan Antonio Castresana Gar
cía, contra la expresada recurrente; y' de

svuélvanse las actuaciones al J u z g a d o de 
origen para, su notificación a las partes li
t igantes y subsiguiente ejecución; todo 
ello sin que h a y a lugar a hacer imposfc 
ción de las costas causadas en dicho" re
c u r s o . — A s í .por ésta nuestra sentencia*, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Luis F, G ó m e z , Luis Salcedo Ausó, To
más B a r i n a g a , Luis Rubido; 'Eduardo, 
T o r m o (rubricados) . 

Publicación 

i Leída y publicada ha sido lá anterior 
j sentencia, por e l ilustrísimo señor don 
1 T o m á s Bar inaga Mata , Magistrado tíe la 
' Sala Primera de lo Civil de esta Audién 
'."cía y Ponente que ha sido en los presen 

-t tés autos, estando celebrando audiencif 
pública "dicha Sa la en el mismo día de si 
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M A N T É S i Ü É S E P T I E M B R E 

echái de que certifico. -=-r Antonio López 
rubricado). : • 
"Y para que sirva de notificación en 

iorma a las demandadas rebeldes doña 
Gaspara García, doña T e o d o r a Chicha
rró García y doña" Encarnación Chicharro 
García, expido la presente cédula . para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a nueve d& 
abril de mil novecientos cincuenta y nue-

• v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . 
- • ( A . - 1 4 . 5 S 8 ) 
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E D I C T O * • 
* CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital, Secretaría 
de don Luis 1 de Gasque, pende rollo for
mado para sustanciar el recurso de ^ape-

' lación interpuesto y admitido en el jui
cio de cognición a que. después se hará 
mención, en el que se ha dictado reso
lución, que contiene los particulares si
guientes : 

'Sentencia 

E n Ja villa de Madrid, a nueve de mayo: 
dé mil novecientos cincuenta y nueVe.—* 
El ilustrísimo señor don Juan E s t e v e V e 
ra, Magis trado, Juez de primara instan
cia número doce, de esta capital , habien
do visto el presente rollo y los autos de 
juicio de cognición seguidos entre par
tes: de una, como demandante, don;, 
Leandro Musiera Rodríguez,- mayor , dé 
edad, soltero, empleado y de esta vecin
dad, representado por el Letrado, don 
Juan Antonio Soro C o m a , y de otra , en 
concepto de demandado, don Juan M u s -
lera Rodríguez, mayor de edad, casado, 
empleado y d e ' i g u a l residencia-y. domi
cilio, declarado en rebeldía, hoy en g r a 
do de a p e l a r o n en virtud de la interpues
ta y admitida a la parte actora contra l a 
sentencia dictada por el Juzgado infe
rior; y 

Fallo-

Que debo confirmar y confirmo la sen
tencia dictada por el señor Juez munici
pal número /doce, en fecha cinco de enero, 
último, y desestimando la demanda in
terpuesta por don Leandro Musiera R o 
dríguez contra don Juan Musiera Rodrí
guez sobre resolución de contrato de sub
arriendo, debo absolver y absuelvo á é s t e . 
de la referida demanda, imponiendo a l 
demandante las costas de primera instan
cia y no haciendo especial declaración 
respecto a las dé esta segunda.^-Así por 
esta mi sentencia, que p o r r l a rebeldía del 
demandado se le notificará por medio dé 
edictos, que, además de fijarse" en el s i 
tio público de costumbre dé éste ' Juz
g a d o , se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid', lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Juan E s t e v é V e r a (ru
bricada) . 

Publicación 

D a d a y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor J :uez que la sus
cribe én. él mismo día de su~fecha, estan-

• do ceÍebrando..audiencia pública ñor ante 
mí , el Secretario, que en Madrid, a fe
cha anterior, -doy f e . — A n t e m í : Luis>dé 

. G a s q u e (rubricado) . 
Y para que sirva de notificación en' 

forma a don Juan Musiera Rodríguez ex
pido la presente cédula para su inser
ción én, el B O L E T Í N O F I C I A L detesta pro
vincia, en Madrid, a veinticinco de a g o s 
to de mil. novecientos cincuenta y nueve. 
É l Secretario, Luis de Gasque. 

' . (C.—-18.196) 

cinco pésela^," tJaj&~l^i'S^íeixt^'''-o(Mtdi>; 
ciónes: t J 

Primera ' 

La subasta' tendrá lugar en l a Sa la au
diencia de. dicbo.-.Juzgado, el día veinti
cinco de sept iembre.próximo, a las doce 
de la mañana. / 

S e g u n d a s 

Servirá de tipo para dicha subasta e l 
de tasación, o j é a l a , suma de nueve mil 
setecientas ochenta y cinco pesetas . 

Tercera ^ 

Que para tomar parte .en e l acto de
berán los licitadores-. c o n s i g n a r .previa
mente, en la mesa del Juzgado p en la 
Caja General de Depósi tos , el ¡diez por 
ciento en efectivo metálico , del tipo de 
tasación, sin cuyos requis i tos .no serán 
admitidos. " . t 

Cuarta s 

Que el remate podrá hacerse -a calidad 
de ceder a tercero. 

Quinta . 

Que los muebles y efectos e m b a r g a 
dos se encuentran en poder de don N i 
colás Ibáñez Martínez, en la calle del 
Francisco Salas , número nueve.. . 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—rEl Secretario (F irmado) . — É l 
Juez de primera instancia. ( F i r m a d o ) . ~ 

( C — 1 8 . Í 9 5 J ' 
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E D I C T O 

',. P o r e l presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el señor Juez 
de instrucción número quince, de M a 
drid, en el ramo separado de embargo, 
dimanado de causa ciento diecisiete, det 
rnil, novecientos cuarenta .y cinco, jJor 
usurpación de ,1a propiedad industrial,-
contra Nicolás Ibáñez Martínez, se anun
cia a pública y primera subasta diver
sos muebles y efectos que le fueron em
b a r g a d o s , que han sido tasados en íá 
súmá de nueve mil setecientas ochenta y 

J U Z G A D O N U M E R Ó 20 s . 

EDICTO 

. En, virtud de providencia dictada c o n 
esta fecha por él señor don Jacinto Gar
cía M o n g é y Martín, Magistrado, ' Juez 
de primera instancia número veinte , de 
los de esta capital, cñ los autos * de pro
cedimiento judicial sumario seguidos ^ 
instancia de doña María Huerta P u l i d o , ' 
representada por él Procurador don A n 
tonio P u i g , contra doña Josefa Moreno 
T o r r e s , para la efectividad de un crédito 
hipotecario de ciento treinta mil pesetas 
de principal,, intereses y costas , , se anun
cia por segunda vez la venta en pública 
subasta.de. la finca hipotecada, cuya- des
cripción es la s iguiente: 
' P iso tercero izquierda d e la c a s a nú

mero veinticuatro de la-cal le de Andrés 
T a m a y o , de esta capital . Comprende una 
superficie de ochenta y . tres metros se
senta y cinco decímetros cuadrados, en 
piso propiamente dicho, y de nueve me
tros ochenta y ocho decímetros en terrár 
za , y . l i n d a : por-su, frente, considerando 
como ta l el de fachada, con la calle da 
Andrés T a m a y o ; rderecha, con finca nu
mero veintidós d e ' l a misma cal le; izr 
quierda, con hueco de escalera, patios d é 
luces, meseta de escalera, por donde tie-

. ne su acceso, y piso derecha de l a misma-' 
planta, y fondo,- con patio, de luces y 
casa de don Antolín R o d a . — E s t e piso 
representa un valor"de trece.enteros seis
cientas setenta y cuatro milésimas por 
ciento en el de la finca.total, en cuya mis
ma .proporción participará su propietario 
en los g a s t o s generales del N edificio, 
c luído-de dichos g a s t o s el de' contribu
ción, .por él que abonará l a suma que le 
designe la Administración de Rentas y 
Contribuciones. P a t a la adopción por 
mayoría de los acuerdos entre todos los 
participes del edificio —copropietar ios , 
por* tantoj de ¿os elementos comunes deí 
m i s m o — dispondrá f eí propietario' de este 
piso de ciento treinta.: y siete votos entré 
mil qüe ; se atribuyen al total. É l piso des
crito tiene servicios 'de a g u a y electrici
dad. Corno se. consignó en la escritura 
de división .póy jpisps, son elementos co
munes p e r t e n e c i e n t e s ^ esté,pisó: y a los; 
demás, y tiendas qué integran l a finca to
tal , tqdos los elementos constitutivos. det 
la finca matriz. líúméro seis, mil ciento 
cincuenta^y. fres del .Registro de la Pxo-
piedád.del .Nortei .qúe^.ppr virtud dé t a l 
diyisi¿ñj iip,. han pasado, a formar p a r t e 

. de jas, .^ncas,descritas éjl j a misma como, 
independientes, y á",rales elementós / c o 
munes sé aplicarán los módulos que pa
ra los mismos^ se expresan en la descrip
ción 3e ^stéy\d*e l ó á d é r h á s pisos ihde-

• pendientes (y a. tales elementos comunes 
sé aplicarán l o s ) , d igo , especialmente s e 
resaltan como elementos comunes: el so

lar, portal» vestíbulo y caja de escalera,'; 
y en la planta baja, la vivienda • del por* 
tero, que comprende una superficie dej-
treinta y tres, metros sesenta decímetros 
cuadrados aproximadamente, distribuida 
en local de vigilancia, dormitorio, cocina} 
comedor y t ras tero .—Los servicios y ele
mentos privativos del aludido piso corre
rán a cargo exclusivo de su propietario, 
quien por otra parte decidirá 'en cuanto 
-a ellos lo que tenga por conveniente den
tro de los límite l e g a l e s . — E n todo lo de
más no previsto, regirán los artículos no
vecientos treinta y , s e i s . d e l C ó d i g o Civ i l 
y ocho v, ciento siete de la ley Hipote
caria. . ^ 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala" audiencia de este Juzgado* 
sito en la calle del .General Castaños; nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado-
la hora de doce de la mañana del día seis 
de octubre próximo, bajo las condiciones 
siguientes: .'<••. 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda *su-
basta el setenta, y cinco por ciento de la 
v e z anterior, o s e a la cantidad de ciento 
treinta y uñ mil doscientas cincuenta pe
setas, sin que sea ¡ admisible postura al
guna inferior a-dicho tipo. 

. . S e g u n d a ; 

Para tomar pai te en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito n a s e r á n admitidos; . 

Tercera . 

Los autos y la .certificación del R e g i s 
tro de la Propiedad a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma-

. nifiésto en la Secretaria .de esté Juzgado 
y se entenderá que todo licitado r acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta 

. L a s cargas, o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el' rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse á su extin
ción^ el precio del remate. 

D a d o en Madrid, a veintiocho de a g o s 
to de mil novecientos cincuenta y nueve. 
JacintP .^García-Monge.—EJ , Secretario, 
José C a b e l l o . — ( R u b r i c a d o s . ) 

Y con el fin de que se l leve a efecto 
su» publicación en él. B O L E T Í N O F I C I A R de 
esta" provincia expido él presenté con el 

"visto bueno del señor Juez, én Madrid, 
á veintiocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l Secretario, por 
sucesión ( F i r m a d o ) . — . V i s t o b u e n o : E l 
M a g i s t r a d o , Juez de primeras-instancia 
( F i r m a d o ) . • v ' .-' , " ¡ 

" . • (X:—14.56 

JUZGA Ú OS MUNÌ CI PALES 

-Juzgado, sito én :ía^ calle de. Hermanos 
Alvarez ^ Quintero i ^número tres. 

A:• ¿¡Üiéhés' désééTri • tbínáf parte en l a 

subasta se les/hace saber que para ello 
es imprescindible depositar previamente 
en la Caja General dé Depósitos o sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del avalúo, y que no se .admitirán pps-. 

• turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Y - p a r a publicar en., él B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia expido el presente edic
to; visado p o r , S u Señoría, y sellado con 
el de este Juzgado^, en Madrid, a doce 
de agosto ,de mil novecientos cincuenta y 
nüeve^—rÉl Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: E l Juez municipal (Firmado). 

, (A,—14.582)) 

CITACIONES 

Ba¡o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que^a continuación se expresan, 

, para que-comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió-

' dico oficial, con tcrreglo al artículo iy¡ 
de Ta ley dé Enjuiciamiento Criminal, 

• ¿80 ¿el Código dé Justijcia Militar y 63 
del de Marina. • . .' 

J U Z G A D O N U M E R O 6 . 
Castrillo Morantos (Jqsefa) , hija de 

Emilio y de Eusebia , domiciliada últi
mamente en la-cal le de Mórella, núme-
jro, ns-,(chabola);, comparecerá el día 17 
¡de septiembre,;,a las diez y media horas, 
ante , el Juzgado- municipal núm. 6, sito 
en ,1a calle de los Hermanos Alvatez 
Quinter.P, .3, seguñdoír a. celebrar juicio 

-de faltas n ú m . , 380, de 1959, por lesio
nes,, seguido contra María López Fer
nández. ' • • - ' • ' 

(B.—3.357) , 

Castro Si lva ( A m é r i c a ) , hija de Joa
quín y dé T e r e s a , domiciliada últimamen
te en la calle del Correo," núm 2 (pen
sión R i e s g o ) , comparecerá el día 24 de 
septiembre, á las diez y media horas,, 
ante e í J ú z g a d o municipal núm. 6, sito 
en la callé de los Hermanos Alvarez 
Q u i n t e r o , ^ , segundo, a celebrar juicio 
de faltas núm. 305, de 1959, por lesio
nes, seguido contra la misma. 

' / .'• ( B . - 3 . 3 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

,A yirtiíd .dé providencia del señor Juez 
mun¡icjpaÍ accidental número veintiuno,, 

: d e , ¡ ^ ¿ . j d e e|tá capital, dictada , e n ' los 
ai^tos Hé, juicio yerbal .civil n^ú.rnero.. quir 
nip(iifqs .diecinueve, de rnil novecientos 
cincuenta f ocho, a instancia del 'Letrado 
don .José Alonso del R í o , ac.nòrnb/e :'¿é, 
(c^pdég^s ; dgl Sur>?, contra don José M ü -

' ñ.iz González,, ^óbré 'f.éc|^a^ójn[r-f<^é ,ca$-" 
tid^dj, s'e. saqafj. .a.s.|a. venta..ep pública su
basta; fbssiguientes- 'muebles: 

- ; ;jUjí: comedor-, cpmpu,estp r de : mesa, : seis 
x;sUl'as,^aparador,¡y ;trinqhe.rp,: :de:madera, 
. en ¡estado' de usó, ai parecer de,, caoba.,,. 

U n a radio sin marca , d e ' t r e s mandos 
y cinco l á m p a r a s . ' . . s 

. .Todos cuyos .bienes han sido tasados 
í en la cantidad de dos mil setecientas cin

cuenta pesetas, encontrándose deposita
dos eñ-poder de là^ esposa.del demandar 
do, doña El isa Bòsch Rodríguez , . domi
ciliada en el piso cuarto centro de l a Casa 
número seis de la 'p laza de Cascorro, dé, 
es1;a capita l . , . ¡ . 

P a r a que téiigá lugar el acto del re
maté se üét señalado el día veintinueve 

[ del próximo mes de septiembre, a las 
. d i e z Horas, en la Sala audiencia 'de estei 

Caja dé Ahòìros y Monte de 
Piedatí de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño dé albajas en la Central, núme
ro 23.840, por 700 pesetas, fecha 19 da 
a g o s t o d e ' 1959, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta días, desde hoy, no sé presen
ta* reclamación én contrario. 

Madrid, 25 de a g o s t o de i959.r-Por 
el Interventor ( F i r m a d o ) . 

• (A.—14.587) 

A V I 3 O 

D o n Jesús Alonso García , propietario 
del establecimiento de carnes" sito en el 
Mercado de Olávide , puestos 35 y 36>. 
cede el mismo;' con todos sus derechos 
y enseres, a dpn pemetrió<.Náñez Pérez. 

. .Lo qü.e.sé hace pÙDlictì por medio de 
este .ánuhcip p a r a general conocimiento 
de los señores qué puedan hacer alguna 
reclamación .contra dicha .industria, en-
hendiéndose que los acreedores que no le 
hagan, .dentro del término, dé) ocho días 
a partir al de la publicación de este anun 
ció, ..perderán el derecho a hacerlo coi 
arreglo a la Ley . : . 7. 

L a s reclamaciones, a l Mercado de 1 
P a z , puestos 82 y 83, don Demetrio 
fiez. 

; (Á.—14-584) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

CALLE DEL DOCTOR ESQfUERDO, 4 6 

/ ' TELEFONO 55 64 25 

http://requisitos.no
http://subasta.de
http://Secretaria.de

